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Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN FNTIA-046-2020 

 

"CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL CORREDOR GASTRONÓMICO Y ARTESANAL PLAZA 

NUEVA EN EL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, QUINDÍO." 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR 

 

CONSORCIO IRON PALMOC 

(PROYECTOS DE PALMA Y OBRAS CIVILES S.A.S. - 50% y IRON CONSTRUCTORES S.A.S. - 50%) 
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Respuesta: 

 

De acuerdo a las observaciones indicadas anteriormente y anexo allegado nuevamente por el oferente según 

“SALDO DE CONTRTOS EN EJECUCIÓN - IRON CONSTRUCTORES SAS”, se verifica cálculo del saldo de 

contratos en ejecución por valor de $ 32.014.857.626,10 

 

1.1 Se aclara que efectivamente el cálculo de la Capacidad Residual de Contratación remitido en 

el informe preliminar financiero corresponde al CONSORCIO IRON PALMOC y la información 

consignada respecto Capacidad Organizacional es de $27.316.907.326 y Capacidad 

Financiera es de 40 puntos. 

 

De acuerdo con la información remitida por el comité evaluador técnico para dar respuesta a las 

observaciones de su competencia, se actualiza el resultado con base en el Saldo de Contratos en 

Ejecución reportado, informando que el proponente CUMPLE los requisitos financieros establecidos 

en el capítulo III numeral 3.7 capacidad residual de contratación de los términos de referencia 

definitivos. 

 

Capacidad Residual del Proponente 

CONSORCIO IRON PALMOC 

Componente Resultado 

Capacidad Organizacional  $         27,316,907,326  

Capacidad Técnica 20 

Capacidad Financiera 40 

Experiencia 120 

Saldo de Contratos en Ejecución  $         32,014,857,626  

  $     17,155,575,560  
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Capacidad Residual del Proceso 

Presupuesto Estimado del Proceso  $             1,314,265,808  

Anticipo  $                                    -    

Plazo 6 

Unidad de Tiempo meses 

  
$         1,314,265,808  

  

Verificación de la Capacidad 

Residual de Contratación del 

Proponente  

CUMPLE 
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